
 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Guaduas, Cundinamarca,  veintisiete (27)  de febrero  de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Proceso: VERBAL – Responsabilidad Civil Exracontractual  - 
Radicación: 25320-31-89-001-2023-00012-00 
Demandante: SARA CABRERA AVILA y Otro.  
Demandado: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES FLOTA LOS PUERTOS -
COOPUERTOS-  y Otros. 
 

 
Con el fín de llevar a cabo la continuación de la audiencia de que trata el 
artículo 372 del CGP, en la etapa  de instrucción y juzgamento,  se señala el 
próximo diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a partir de 
las ocho y media de la mañana  (8:30 a.m.).  
 
Hágasele saber esta determinacióna  las partes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR ZÁRATE FLÓREZ 

Juez 
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